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P R E S E N T A C I Ó N 

 

 La evolución social, política y cultural del país, nos exige hoy en 

día el fortalecimiento y consolidación del conocimiento de los sistemas 

democráticos; entendiéndose al sistema como un conjunto de 

elementos con relaciones de interacción e interdependencia que le 

confieren entidad propia al formar un todo unificado, es decir, lograr 

pues un objetivo; en la actualidad a la democracia no se le puede 

concebir en los términos de la emisión de un sufragio, toda vez que 

representa una forma de vida y convivencia en las sociedades 

modernas, organizado en un sistema de representación libre y 

democrático. 

 

 Es por esto que en aras de una impartición de justicia electoral 

basada en los principios de imparcialidad, autonomía, efectividad y 

credibilidad de nuestras instituciones y autoridades electorales, el 

Tribunal Estatal Electoral, por medio del Instituto Académico de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, presenta el Programa de 

Investigación y Capacitación Electoral a desarrollar en el año 2010. 

 

 Es menester resaltar que aún y cuando el año 2010, no es 

contemplado como electoralmente activo, en cumplimiento de lo 

dispuesto con los numerales 23 fracción VI, de la Constitución Política 

del Estado de Morelos, así como del 165 del Código Electoral del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, el Tribunal continúa con sus 

funciones jurisdiccionales para conocer y resolver los medios de 
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impugnación que se presentan en tiempos no electorales en materia, 

así como cumple con sus atribuciones en cuanto a la investigación  y 

capacitación electoral. 

 

 De conformidad en los artículos 184, 185 y 186 del Código 

Electoral del Estado Libre y Soberano de Morelos, se crea el Instituto 

Académico de Investigaciones y Capacitación Electoral, con el objeto 

de llevar a cabo el estudio, divulgación, fomento de la cultura 

democrática, la investigación y la capacitación en materia electoral. 

Quedando dividido para sus funciones en tres direcciones: 

 

 La Dirección General del Instituto Académico de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, a cargo del 

Magistrado Hertino Avilés Albavera, quien tiene a su encargo la 

elaboración del programa anual de capacitación electoral, en el 

cual incluirá jornadas didácticas de cultura y legislación electoral, 

por medio de la Especialidad en Justicia Electoral; así como a 

través de diferentes talleres y cursos dirigidos a la ciudadanía en 

general, cuyo objetivo primordial, será crear y fortalecer la 

cultura cívico electoral. 

 

 La Dirección de Capacitación a Municipios y Partidos 

Políticos, difusión y recopilación del acervo 

bibliohemerográfico, a cargo del Magistrado Óscar Leonel 

Añorve Millán, titular de la Ponencia Uno del Tribunal Estatal 

Electoral; el cual tendrá la encomienda de realizar  convenios 

con autoridades municipales, institutos políticos y sectores 
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públicos, con la finalidad de garantizar los avances que en la 

democracia se han logrado, así mismo la capacitación y difusión 

de la cultura general permanente en esta rama del derecho, por 

lo que el Tribunal Estatal Electoral debe participar activamente 

en la educación cívica y la difusión de la cultura jurídica, 

resultando un requisito necesario para combatir el 

abstencionismo.  

 

 La Dirección de Investigación, Recopilación y Elaboración 

del Acervo Informático,  el cual estará bajo la dirección del 

Magistrado Fernando Blumenkron Escobar, titular de la Ponencia 

Tres; encargado de promover la actualización y difusión de la 

página de internet del Tribunal Estatal Electoral, así como la 

investigación de la página web de los Tribunales de las 

diferentes entidades federativas; de igual forma la revisión 

periódica del correo del Tribunal Estatal Electoral y la publicación 

de jurisprudencias e información general en materia electoral. 

 

Por lo anterior, es requisito indispensable que el Instituto 

Académico de Investigaciones  y Capacitación Electoral, cuente con 

un Programa Operativo Anual; en el cual se contemplan las diversas 

acciones y programas que se tendrán que llevar a cabo con la 

finalidad de cumplir con las facultades y obligaciones marcadas por la 

Ley a este Instituto.  

 

En este orden de ideas, el presente programa es propuesto por el 

Director General del Instituto Académico de Investigaciones y 
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Capacitación Electoral, el Director de Investigación, Recopilación y 

Elaboración de Acervo Informático, y el Director de Capacitación, a 

Municipios y Partidos Políticos, Difusión y Recopilación del Acervo 

Bibliohemerográfico. 
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PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ACADÉMICO DE INVESTIGACIONES Y 

CAPACITACIÒN ELECTORAL 

  

El Instituto Académico de Investigaciones y Capacitación 

Electoral, tiene como principal objetivo el estudio, divulgación y 

fomento de la cultura democrática; objetivo que se pronuncia en forma 

enunciativa y no limitativa, de la que se deriva la capacitación de todos 

los niveles, en especial de aquellas concentraciones susceptibles de 

ocupar cargos de elección popular dentro de la estructura del Estado, 

en especial tratándose de temas relacionados con la Administración 

de Justicia Electoral. 

 

De este modo el Instituto Académico de Investigaciones y 

Capacitación Electoral, debe encargarse de investigar y difundir la 

información relativa a la materia electoral, por medio de aspectos 

teóricos y prácticos, a través de cursos, pláticas, coloquios, 

conferencias, talleres y diplomados, entre otras actividades 

académicas a desempeñar. Estas actividades, serán dirigidas a 

ayuntamientos municipales, organizaciones y partidos políticos, 

instituciones educativas y la ciudadanía en general, desarrollados por 

personalidades en el área, cuyas habilidades y conocimientos 

coadyuvarán al fortalecimiento de la profesionalización y capacitación 

en materia electoral. 

 

Siguiendo este orden de ideas, el Instituto propone la impartición 

de cursos, talleres, conferencias, pláticas y coloquios en las 



                                                                                                                                                                          
Programa  Anual de Investigación y Capacitación Electoral  2010 

Dirección General Página 6 
 

instituciones de nivel básico, medio y superior, así como en las áreas 

de posgrado y especialidades. De igual forma en colaboración con la 

Casa de la Cultura Jurídica del Estado de Morelos; ya que esto 

permitirá llevar a la ciudadanía el conocimiento de la legislación en 

materia electoral, logrando de este modo el hacer del conocimiento de 

los ciudadanos sus derechos y medios legales que tienen a su alcance 

para la defensa de sus derechos político-electorales, para dotar de 

confianza y credibilidad a los procesos de elección popular. 

 

Por lo que corresponde al instituto iniciar las actividades que 

deberán llevarse a cabo en el año 2010, consistentes en: 

 

1. La publicación y promoción del “Seminario en Derecho 

Procesal Electoral”, Conferencias y Talleres de Tópicos 

Electorales, cuyo objetivo será involucrar a los 

participantes en el área del derecho electoral, así como 

coadyuvar a la cultura democrática del país.(Anexo 1) 

 

SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 

 

TEMA FECHA 

PUBLICITACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL 
ELECTORAL 

1 al 12 de Febrero 

2010 

INSCRIPCIONES 
15 al 26 de Febrero 

2010 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL DEL 
DERECHO ELECTORAL 

4 de Marzo de 2010 

ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL 
DERECHO ELECTORAL MEXICANO 

11 de Marzo de 

2010 
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SISTEMA JURÍDICO ELECTORAL EN MÉXICO 
18 de Marzo de 

2010 

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

25 de Marzo de 

2010 

PARTIDOS Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS  1 de Abril de 2010 

AUTORIDADES ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES EN 

MATERIA FEDERAL Y ESTATAL 

8 de Abril de 2010 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES, 
SU TRAMITACIÓN Y SUSTANCIACIÓN. 

15 de Abril de 2010 

MEDIOS PROBATORIOS EN EL DERECHO 
ELECTORAL MEXICANO 

22 de Abril de 2010 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL EN LO PARTICULAR 

29 y 30 de Abril de 

2010 

SISTEMA DE NULIDADES EN MATERIA 
ELECTORAL 

6 y 7 de Mayo de 

2010 

 

2. La organización del programa “Acervo Bibliográfico 

Electoral y Jurídico”, dicho programa consistirá en la 

recaudación y recopilación por medio de donaciones de 

acervo bibliográfico (libros, revistas, folletos, entre otros); el 

cual será destinado a la biblioteca del Tribunal Estatal 

Electoral, ello con la finalidad de que los ciudadanos 

cuenten con un instrumento de búsqueda y lectura en el 

área jurídica y ciencias sociales. 

 

3. La publicación y promoción de la “Especialidad en Derecho 

Electoral”, cuyo objetivo es desarrollar en los participantes 

el conocimiento que les permita acceder y entender la 

materia electoral. (Anexo 2) 
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4. Realizar intercambios académicos y de investigación con 

algunos centros educativos y culturales, con el objetivo de 

fomentar la cultura democrática y cívica del Estado y del 

País. Teniendo como puntos a desarrollar los siguientes: 

 

a. Firma de convenios de colaboración en materia de 

actividades académicas; 

b. Elaborar programa de trabajo con objetivos precisos; 

c. Elaborar el calendario de actividades; 

d. Realizar actividades de docencia, asesoría, 

investigación e intercambio recíprocos; 

e. Realizar actividades de promoción para la realización 

de cursos, seminarios, talleres, ciclos de conferencia 

y otros estudios superiores relacionados con la 

materia electoral; 

f. Reuniones de estudio e investigación en las que 

participen juzgadores, investigadores y servidores 

públicos; 

g. Intercambio de la información académica que se 

produzca entre el Instituto Académico de 

Investigaciones y Capacitación electoral y las 

instituciones participantes; 

h. Elaboración, publicación y comercialización de obras 

de interés común;  
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5. Promover en diversas instituciones educativas la 

realización de conferencias, cursos y talleres en el ámbito 

electoral. 

 

6. Anunciación de trabajos de investigación, sobre diversos 

temas electorales realizados por el Instituto Académico de 

Investigaciones y Capacitación Electoral. 

 

7. Desempeñar trabajos de investigación sobre diversas 

legislaciones y reglamentos relacionados con el Tribunal 

Estatal Electoral, con la finalidad de corregir, afinar y 

perfeccionar su contenido; para en su momento ponerse a 

consideración de los legisladores del Estado, para su 

revisión y análisis correspondiente; dichas investigaciones 

se harán en los siguientes rubros: 

 
a. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 

b. Código Electoral para el Estado de Morelos; 

c. Ley de Participación Ciudadana del Estado de 

Morelos; 

d. Código Penal para el Estado de Morelos (delitos 

electorales); 

e. Código Procesal Penal para el Estado de Morelos; 

f. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justica 

del Estado de Morelos; 
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g. Ley de Información Pública, Estadística y Protección 

de Datos Personales del Estado de Morelos; 

 

8. Creación y publicación de una revista mensual de tipo 

informativo de contenido electoral; medio por el cual se 

dará a conocer la organización funcionamiento y 

actividades del Tribunal Estatal Electoral. 

 

9. Creación y publicación del Boletín Judicial del Tribunal 

Estatal Electoral. 

 
10. Ampliar el acervo bibliográfico de la biblioteca del 

Tribunal Estatal Electoral. 
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(ANEXO 1) 
 

SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL  
 

DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

El Seminario en Derecho Procesal Electoral tiene como objetivo 

general otorgar a los participantes los conocimientos teóricos 

necesarios  para integrarlos en la vida política del país.  

 

De igual forma las experiencias y conocimientos prácticos de los 

impartidores coadyuvarán en beneficio de una democracia más 

sólida que redunde en una evolución social estatal y federal.  
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 1  
MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL DEL DERECHO ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

MARCO TEÓRICO 
CONCEPTUAL  
DEL DERECHO 
ELECTORAL 

 

I. NOCIONES 
GENERALES DE 

CONCEPTO, 
DEFINICIÓN Y 

TEORÍA 

a) Definición de concepto; 
b) Definición de teoría; 
c) Concepto de derecho electoral; 
d) Definición de teoría del 
Derecho Electoral; y 
e) Los temas que inciden en la 
construcción de una teoría del 
Derecho Electoral. 

 
 

JUEVES 
4 DE MARZO 

2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. DEFINICIÓN 
JURÍDICA DEL 

DERECHO 
ELECTORAL 

a) Las perspectivas filosófica, 
política y jurídica del derecho 
Electoral; 
b) Definición aristotélica del 
Derecho Electoral; y 
c) Definición analítica del Derecho 
Electoral. 

III. 
INTERPRETACIÓN 
Y FUENTES DEL 

DERECHO 
ELECTORAL 

a) El lenguaje en el Derecho y la 
interpretación gramatical; 
b) Fines y valores del Derecho y 
la interpretación funcional; 
c) La coherencia en el Derecho y 
la interpretación sistemática; 
d) Criterios de interpretación del 
Derecho Electoral Mexicano; y 
e) Las fuentes del Derecho 
Electoral en México; 

 Fuente originaria 
 Fuentes derivadas. 

Objetivo particular: 

 

Involucrar a los participantes con nociones básicas sobre el derecho 

electoral de esta manera cimentar las bases necesarias para el buen 

desarrollo del ciclo de conferencias. 
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IV. DISYUNTIVAS 
EN LA 

CONSTRUCCIÓN 
DE UNA TEORÍA 
DEL DERECHO 
ELECTORAL 

a) Teoría prescriptiva política o 
Teoría descriptiva jurídica del 
Derecho Electoral; 
b) Teoría funcionalista o teoría 
individualista; 
c) Derecho Electoral orientado por 
valores políticos o por intereses 
políticos; 
d) Una teoría general o diversas 
teorías para el Derecho Electoral 
en México; y 
e) Evolución y autonomía de la 
ciencia del Derecho Electoral en 
México. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 2  
ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL  
DERECHO ELECTORAL MEXICANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES 

DEL DERECHO 
ELECTORAL 
MEXICANO. 

 

I. 
ANTECEDENTES 
DEL DERECHO 
ELECTORAL 
FEDERAL Y 

LOCAL. 

a) La legislación Electoral de 
1996. 
b) Antecedentes del Amparo 
Morelos. 
c) Las Legislaciones Electorales 
Estatales de 1996 al año 2005. 

JUEVES 
11 DE MARZO 

2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. ENFOQUE 
GENERAL DE 

DERECHO 
ELECTORAL. 

 

a) Concepto de Derecho 
Electoral. 
b) Definición de Derecho 
Electoral. 

III. FUENTES Y 
PRINCIPIOS 

RECTORES DEL 
DERECHO 

ELECTORAL. 

a)Fuentes Formales del Derecho 
en general: 

 Legislación 

 Jurisprudencia 

 Costumbre 
b) Fuentes Formales del Derecho 
Electoral. 
c) Fuentes Reales. 
d)  Fuentes Históricas. 
e) Doctrina y Principios 
Generales. 
f)  Principio de Certeza. 
g) Principio de Legalidad. 
h)  Principio de Independencia. 

Objetivo particular: 

 

Se busca el conocimiento del derecho electoral mexicano, a través de sus 

antecedentes, comprendiendo los conceptos y elementos fundamentales de 

este, y así tener una base sólida para el aprendizaje del alumnado, de 

nuestra norma jurídica electoral al finalizar este curso, para bien común de 

nuestra sociedad morelense. 
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i) Principio de Imparcialidad. 
j)  Principio de Equidad. 
k) Principio de Objetividad. 
l) Principio de Profesionalismo. 

 

IV. DERECHO 
ELECTORAL 
COMO RAMA 

AUTÓNOMA DEL 
DERECHO. 

 
a) Autonomía del Derecho 
Electoral. 
b) Autonomía del Derecho 
Procesal 
c) Autonomía del Derecho 
Procesal Electoral. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 3  
SISTEMA JURÍDICO ELECTORAL EN MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

SISTEMA 
JURÍDICO 

ELECTORAL EN 
MÉXICO 

I. SISTEMA 
JURÍDICO 

ELECTORAL 
FEDERAL. 

 

Sistema Electoral Federal. 
a) Fundamento Constitucional 

Federal. 
b) Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

c) Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

d) Organismos Jurisdiccionales: 
Sala Superior y Sala Regional. 

JUEVES 
18 DE MARZO 

2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. SISTEMA 
JURÍDICO 

ELECTORAL 
LOCAL. 

Sistema Electoral Local. 
a) Fundamento Constitucional 

Local. 
b) Código Electoral para el 

Estado de Morelos. 
c) Tribunal Estatal Electoral. 

III. ANÁLISIS 
COMPARATIVO 

a) Conclusiones de similitud entre 
el sistema federal y el sistema 
local. 

 

  

Objetivo particular: 

 

Ampliar la visión del sistema jurídico electoral en México, así como en 

nuestra entidad, a través del conocimiento expreso del derecho electoral, 

plasmado en nuestra legislación federal, así como local, ejercida a través de 

nuestros órganos jurisdiccionales electorales respectivamente. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 4  
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

DERECHOS 
POLÍTICO 

ELECTORALES 
DEL 

CIUDADANO 

I. DERECHOS 
POLÍTICO 

ELECTORALES  

a) Concepto y definición. 
b) Elementos constitutivos. 
c) Relación entre las garantías 

individuales y los Derechos 
Políticos. 

d) Los derechos político electorales 
y el Derecho Público. 

e) Los derechos político electorales 
como derechos fundamentales. 

f) Los derechos político electorales 
y el estado de derecho. 

g) La persona como ciudadano. 
h) El ciudadano como 

representante de la soberanía 
del pueblo. 

JUEVES 
25 DE MARZO 

2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. LA 
DEMOCRACIA Y 
LA RENOVACIÓN 
DEL PODER 
PÚBLICO. 
 

a) Sujetos y limitaciones. 
b) Los principios constitucionales. 
c) El régimen federal y los 

derechos político electorales. 
d) La legislación electoral. 
 

 
  

Objetivo particular: 

 

Reconocer los diferentes derechos políticos y electorales que la 

Constitución Federal concede a los ciudadanos; y, analizar a profundidad 

los conceptos, elementos constitutivos, alcance jurídico y situación legal 

que tienen los derechos político electorales en un estado de Derecho y en 

nuestra sociedad actual. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 5 
PARTIDOS Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

PARTIDOS Y 
ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS 
 

I. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

Antecedentes. 
Origen 

JUEVES 
1 DE ABRIL 

2010 
 

INSCRIPCIÓN  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 

 

 
II. 

PROCEDIMIENTO 
JURÍDICO PARA 

SU 
FUNCIONAMIENTO 

EN MÉXICO 

Régimen jurídico 1911-1993. 
Bases constitucionales y marco 
legal 1996. 

a) Su constitución. 
b) Los documentos básicos. 
c) Su registro y pérdida. 

Sus derechos y obligaciones. 

III. LAS 
AGRUPACIONES 

POLÍTICAS. 

Finalidad. 
Procedimiento para su registro. 
Financiamiento público. 
 

IV. FRENTES, 
COALICIONES Y 

FUSIONES. 

Definiciones y constitución. 
Celebración de convenios. 
 

 
  

Objetivo particular: 

 

Obtener una visión panorámica y clara del sistema de partidos políticos que 

funciona en México; distinguir los elementos que utilizan para su actividad 

jurídica con una marcada influencia política; y, establecer las relaciones que 

existen entre los derechos político electorales con la constitución de los 

partidos políticos. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 6 
AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES,  

EN MATERIA FEDERAL Y ESTATAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

AUTORIDADES 
ELECTORALES 

ADMINISTRATIVAS  
Y 

JURISDICCIONALES, 
EN MATERIA 
FEDERAL Y 
ESTATAL 

 
 
 
 
 
 

I. INSTITUTO 
FEDERAL 

ELECTORAL 

Naturaleza Jurídica 
a) Personalidad Jurídica 
b) Organismo Público 
c) Autoridad Electoral 
Estructura e integración 
a) Estructura del Instituto  
b) Integración de los órganos del 

Instituto 
c) Competencia 

 Concepto 

 Competencia genérica del 
Instituto 

 Competencia específica 
Principios Rectores 
a) Concepto y enumeración 
b) Análisis de los principios 

 
 
 
 

 
JUEVES 

8 DEABRIL 
2010 

 
REGISTRO 
10:30- 11:00  

 
 

CONFERENCIA 
11:00-14:00 

 
 
 

 
  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. TRIBUNAL 
ELECTORAL 
DEL PODER 
JUDICIAL DE 

LA FEDRACIÓN 

Naturaleza Jurídica 
Estructura e integración 
a) Competencia genérica 
b) Competencia legislativa 
c) Competencia Administrativa 
d) Competencia jurisdiccional 

III. INSTITUTO 
ESTATAL 

ELECTORAL 

Naturaleza Jurídica 
a) Personalidad Jurídica 
b) Organismo Público 

Objetivo particular: 

 

Al término de la conferencia los participantes contarán con los 

conocimientos en materia electoral para distinguir y diferenciar de una 

manera clara las actividades desempeñadas por una autoridad 

administrativa, así como las funciones y atribuciones de las autoridades 

jurisdiccionales en materia electoral. 
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c) Autoridad Electoral 
Estructura e integración 
a) Estructura del Instituto  
b) Integración de los órganos del 

Instituto 
c) Competencia 

 Concepto 

 Competencia genérica del 
Instituto 

 Competencia específica 

IV. TRIBUNAL 
ESTATAL 

ELECTORAL 

Naturaleza Jurídica 
Estructura e integración 
a) Competencia genérica 
b) Competencia legislativa 
c) Competencia Administrativa 
d) Competencia jurisdiccional 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
MÓDULO 7 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES, SU 
 TRAMITACIÓN Y SUSTANCIACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN 
ELECTORALES, 
SUSTANCIACIÓN 
Y TRAMITACIÓN. 

 

I. SUSTANCIACIÓN 
DE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN. 

a) Presentación del medio de 
impugnación. 
b) Publicitación del medio de 
impugnación. 
c) Remisión del recurso o medio 
de impugnación a la autoridad 
electoral competente. 
d) Rendición del Informe 
Circunstanciado. 

 
JUEVES 

15 DE ABRIL 
2010 

 
REGISTRO 
10:30- 11:00  

 
 

CONFERENCIA 
11:00-14:00 

 
 
 

 

 

 
II. TRAMITACIÓN 

JUDICIAL 
ELECTORAL. 

 

a) Recepción de expedientes 
(Oficialía de Partes). 
b) Insaculación de expedientes 
(Pleno y Secretaria General). 
c) Remisión de expedientes a 
ponencia (Secretaría General). 
d) Instrucción de asunto 
(ponencias). 
e) Resolución del asunto 
(ponencias). 
f) Notificaciones (notificadores). 
g) Remisión de expediente al 
Archivo Judicial. 

 

Objetivo particular: 

 

Divulgar los medios de impugnación o recursos electorales existentes en 

nuestra entidad morelense, así como en la esfera federal, con el único fin de 

que el ciudadano reconozca la existencia de los mismos, la tramitación y 

sustanciación de estos, como un derecho electoral existente, y que en casos 

específicos se puede promover o se puede ejercitar la acción jurídico 

electoral ante las autoridades electorales competentes, siempre y cuando el 

recurrente considere que ha existido un agravio en sus derechos 

electorales. 
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III. PRÁCTICAS. 

a)  Auto de radicación. 
b) Requerimiento. 
c) Admisión y cierre de 
instrucción. 
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SEMINARIO EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
MÓDULO 8 

MEDIOS PROBATORIOS EN EL DERECHO ELECTORAL MEXICANO 
 

 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

MEDIOS 
PROBATORIOS 

EN EL 
DERECHO 

ELECTORAL 
MEXICANO 

I. NOCIONES 
PREVIAS 

 

a) Concepto jurídico de prueba en 
materia electoral; 

b) Objeto de la prueba; y  
c) Finalidad de la prueba. 
d)  Antecedentes legislativo en 
México: 

 Las leyes electorales de 1901, 
1911, 1916 y 1917; 

 La ley para la Elección de 
Poderes Federales de 1918; 

 Las leyes electorales federales 
de 1951 y 1973; 

 La Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales (LOPPE) 
de 1917; 

 El Código Federal de 
Instituciones y Procesos 
Electorales (COFIPE) y sus 
reformas hasta 2002. 

JUEVES 
22 DE ABRIL 

2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. SISTEMAS DE 
MEDIOS DE 
PRUEBA Y SU 
VALORACIÓN EN 
EL DERECHO 
PROCESAL 
ELECTORAL Y 
LOS MEDIOS DE 
PRUEBA EN  
PARTICULAR: 

a) A nivel federal: 

 Documentales públicas; 

 Documentales privadas; 

 Técnicas; 

 Presuncionales legales y 
humanas; y 

 Instrumental de actuaciones. 
b)  A nivel local: 

 Documentales públicas y 
privadas; 

 Técnicas; 

 Pericial; 

 Presuncionales; y 

 Instrumental de actuaciones. 

Objetivo particular: 

Adquirir el conocimiento y dominio de los medos específicos de prueba, así 

como del sistema de valoración apropiada, en la sustanciación y resolución 

de los medios impugnativos en el Derecho Procesal Electoral. 

 

 



                                                                                                                                                                          
Programa  Anual de Investigación y Capacitación Electoral  2010 

Dirección General Página 24 
 

CICLO DE CONFERENCIAS 2010 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
MÓDULO 9 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES, SU 
 TRAMITACIÓN Y SUSTANCIACIÓN EN LO PARTICULAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN 
ELECTORALES, 
SUSTANCIACIÓN 
Y TRAMITACIÓN 

EN LO 
PARTICULAR 

 

I. RECURSO DE 
APELACIÓN. 

a) Procedencia. 
b) Competencia. 
c) Partes. 
d)  Legitimación y personería. 
e) Plazos y términos. 
f)  Sustanciación y resolución. 

JUEVES 
29 DE ABRIL 

2010 
 

REGISTRO 
10:30- 11:00  

 
 

CONFERENCIA 
11:00-14:00 

 
 

 

II. RECURSO DE 
REVISIÓN. 

a) Procedencia. 
b) Competencia. 
c) Partes. 
d)  Legitimación y personería. 
e) Plazos y términos. 
f)  Sustanciación y resolución. 

 
III. JUICIO DE 

PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS 

POLÍTICO 
ELECTORALES 

DEL CIUDADANO. 

a) Procedencia. 
b) Competencia. 
c) Partes. 
d)  Legitimación y personería. 
e) Plazos y términos. 
f)  Sustanciación y resolución. 

VIERNES 
30 DE ABRIL 

2010 
 

REGISTRO 
10:30- 11:00  

 
 

CONFERENCIA 
11:00-14:00 

 
 

 

IV. RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 

a) Procedencia. 
b) Competencia. 
c) Partes. 
d) Legitimación y personería. 
e) Plazos y términos. 
f)  Sustanciación y resolución. 

V. RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. 

a) Procedencia. 
b) Competencia. 

Objetivo particular: 

 

Una vez analizadas las generalidades de los medios de impugnación se 

procederá al estudio pormenorizado de cada uno de ellos; esto con el 

objetivo de que los participantes adquieran conocimientos y destrezas para 

llevar a cabo la interposición de cada uno de ellos. 
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c) Partes. 
d) Legitimación y personería. 
e) Plazos y términos. 
f)  Sustanciación y resolución.. 
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 CICLO DE CONFERENCIAS 2010 
DESCRIPCIÓN POR MÓDULO  

 
 

MÓDULO 10 
SISTEMA DE NULIDADES EN MATERIA ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA SUBTEMA CALENDARIZACIÓN PONENTE 

SISTEMA DE 
NULIDADES EN 

MATERIA 
ELECTORAL 

  

I. LAS 
NULIDADES EN 
EL DERECHO 
ELECTORAL. 

a) Antecedentes. 
b) Fundamentos legales y 
constitucionales; 
c) Principios rectores 
d) Causas de nulidad de la 
votación recibida en casilla. 
e) Causas de nulidad de la 
elección de Diputados o 
senadores. 
f) Efectos de las causas de 
nulidad. 

 De votación. 

 De elección; y 

 De inelegibilidad. 

JUEVES 
6 DE MAYO 

2010 
 

INSCRIPCIÓN  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 

 

II. CAUSALES 

DE NULIDAD 
DE LA 
VOTACIÓN 
RECIBIDA EN 
CASILLA. 
 

a) Instalar la casilla, sin causa 
justificada, en lugar distinto al 
señalado por el Consejo Distrital 
correspondiente; 
b) Entregar, sin causa justificada, 
el paquete que contenga los 
expedientes electorales al 
Consejo Distrital, fuera de los 
plazos que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales señale; 
c) Realizar, sin causa justificada, 
el escrutinio y cómputo en local 
diferente al determinado por el 

 
 
 

VIERNES  
7 DE MAYO 

 2010 
 

REGISTRO  
10:30- 11:00  

 
CONFERENCIA 

11:00-14:00 
 
 

 

Objetivo particular: 

 

Profundizar en la fundamentación tanto constitucional como legal de las 

nulidades en materia electoral; revisar sus principios rectores y precisar los 

supuestos posibles de la nulidad de la votación recibida en casilla o de una 

elección.  
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Consejo respectivo; 
d) Recibir la votación en fecha 
distinta a la señalada para la 
celebración de la elección; 
e) Recibir la votación por 
personas u órganos distintos a los 
facultados por el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 
f) Haber mediado dolo o error en 
la computación de los votos y 
siempre que ello sea 
determinante para el resultado de 
la votación; 
g) Permitir a ciudadanos sufragar 
sin credencial para votar o cuyo 
nombre no aparezca en la lista 
nominal de electores y siempre 
que ello sea determinante para el 
resultado de la votación, salvo los 
casos de excepción señalados en 
el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y en 
el artículo 85 de la Ley General 
del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; 
para el resultado de la misma.  
h) Haber impedido el acceso de 
los representantes de los partidos 
políticos o haberlos expulsado, sin 
causa justificada; 
i) Ejercer violencia física o presión 
sobre los miembros de la mesa 
directiva de casilla o sobre los 
electores y siempre que esos 
hechos sean determinantes para 
el resultado de la votación; 
j) Impedir, sin causa justificada, el 
ejercicio del derecho de voto a los 
ciudadanos y esto sea 
determinante para el resultado de 
la votación; y, 
k) Existir irregularidades graves, 
plenamente acreditadas y no 
reparables durante la jornada 
electoral o en las actas de 
escrutinio y cómputo que, en 
forma evidente, pongan en duda 
la certeza de la votación y sean 
determinantes para el resultado 
de la misma.  
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(Anexo 2) 
 
 

ESPECIALIDAD EN DERECHO ELECTORAL 
 
 
 
 

 

Introducción 

  

          El Tribunal Estatal Electoral, a través de su Instituto Académico de 

Investigación y Capacitación Electoral; se ve en la necesidad de crear sistema de 

educación constante en materia electoral, a fin de promover una cultura 

democrática en el Estado de Morelos. 

 

 En virtud de ello y obedeciendo a la temática de los organismos 

jurisdiccionales en materia electoral durante el periodo de receso comicial; se lleva 

a cabo la presente propuesta para la creaci·n de la ñEspecialidad en Derecho 

Electoralò. 

 

 Es menester resaltar la importancia de la capacitación constante en el área 

electoral, primordialmente debido a que será por este medio como se logrará un 

avance sustancial en el desarrollo democrático, en su vertiente comicial. 

 

 Es por ello, que una vez analizada y aprobada la presente Especialidad se 

dará inicio a la convocatoria, inscripción e implementación con las instituciones y 

organismos participantes.  
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Justificación 

  

            La necesidad improrrogable, así como la obligación permanente de crear 

una cultura comprometida con el avance y afianzamiento de los valores 

democráticos supremos, es una necesidad dentro de nuestro Estado, 

consecuencia de las políticas públicas programadas por el gobierno federal. 

 

 Por ello el Tribunal Estatal Electoral, advierte la necesidad de buscar los 

mecanismos académicos que permitan capacitar en el área electoral tanto a 

partidos políticos, actores políticos y la población en general del Estado de 

Morelos. 

 

 Lo anterior, a través de la creación de la Especialidad en Derecho 

Electoral, como el mecanismo adecuado para lograr una capacitación suficiente 

que permita entender los sistemas electorales.  
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Descripción del Programa 

Objetivo General 

                 Implementar un programa de Especialidad en Derecho Electoral en el Estado de 

Morelos, para desarrollar en los participantes los conocimientos suficientes  que les permitan 

acceder y entender de una manera adecuada en la materia electoral. 

  

Objetivos Particulares 

 Optimizar los conocimientos y las destrezas técnicas para el manejo de la 

cuestión electoral, de la comunidad política y jurídica de la Entidad. 

 Ampliar y afianzar la cultura electoral mexicana, en consecuencia de la 

profundización de los valores democráticos. 

 Adquirir las referencias suficientes que permitan ingresar a los mecanismos 

electorales de una manera clara y específica. 

 Conocer las jurisdicciones y los alcances de cada uno de ellos. 

 

Perfil de Ingreso a la Especialidad 

Dirigido a público en general que desee conocer a fondo los sistemas electorales, tanto locales 

como federales; comprendiendo en estos a licenciados en derecho, miembros y dirigentes de 

partidos políticos, así como a los egresados de carreras afines que deseen ampliar sus 

conocimientos en materia electoral.  

 

Requisitos de ingreso 

 Título de licenciado en derecho o carrera a fin. 

 Completar el formulario de inscripción. 

 Acta de Nacimiento. 

 2 fotos tamaño infantil. 

 Resumen de curriculum vitae. 

 Exposición de motivos para ingresar a la Especialidad. 
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Perfil del egresado 

 Los participantes que obtengan el certificado de conclusión de estudios de la 

Especialidad de Derecho Electoral; tendrán la capacidad de: 

 

 Participar dentro de los procesos de transformación que demanda el derecho electoral, 

de una manera específica y adecuada. 

 Programar y desarrollar proyectos académicos y de investigación, con los cuales se 

permita orientar y modernizar al derecho electoral a nivel institucional y docente. 

 Diseñar planes y programas institucionales en el ámbito del derecho electoral y 

disciplinas afines, esto apegado con las exigencias de la realidad social. 

 

Requisitos de graduación 

 Para graduarse en la Especialidad de Derecho Electoral, el alumno deberá: 

 Aprobar todas las asignaturas del Plan de Estudios. 

 Cumplir con el requisito de 80% de asistencias. 

 Presentar de un trabajo final de investigación. 

 

Perfil del docente 

Para participar como catedrático y con la finalidad de obtener los mejores resultados, se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
Todo aquel profesionista en Derecho o rama afín que tenga el grado de maestro, o que acredite 
haber concluido los estudios de maestría, o bien Licenciados que cuenten con cédula profesional 
y que acrediten una experiencia de cinco años en materia electoral, desarrollada a lo largo de su 
trayectoria profesional, sea en el Tribunal Estatal Electoral, en el Instituto Estatal Electoral, o 
bien en cualquier organismo electoral de naturaleza administrativa o jurisdiccional, estatal o 
federal.  
 
Asimismo, todo aquel Licenciado en Derecho que cuente con cédula profesional, experiencia 
laboral de un proceso electoral y haya aprobado cualquiera de los siguientes cursos: Formación 
Judicial Electoral, Teórico-Práctico de los Medios de Impugnación, Diplomado en Materia 
Electoral; o la especialidad en Derecho Electoral impartida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; o bien acredite la aprobación de otros cursos inherentes a la materia 
electoral, impartidos por cualquier organismo electoral administrativo o jurisdiccional. 
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Descripción del Plan de Estudios a desarrollar en la Especialidad 

 
LISTA DE ASIGNACIONES O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE 

CLAVE SERIACIÓN HORAS CRÉDITOS INSTALACIONES 

CICLO  
UNO 

DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
APLICABLE A LA 
MATERIA ELECTORAL   
 
DERECHO ELECTORAL 
 
TEORÍA GENERAL DEL 
PROCESO MEXICANO 
 
ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA ELECTORAL 

DCAME/1 
 
 
 
 

DE/C1 
 
 

TGPM/C1 
 
 

AJE/C1 

  5 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
4 

 

AO 
 
 
 
 

AO 
 
 

AO 
 
 

AO 

CICLO  
DOS 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA 
 
PRACTICA JUDICIAL 
ELECTORAL 
 
DERECHO PROCESAL 
ELECTORAL MEXICANO 
 
DERECHO ELECTORAL 
COMPARADO 

MIJ/C2 
 
 

PJE/C2 
 
 
 

DPEM/C2 
 
 

DEC/C2 
 

 

  5 
 
 
5 
 
 
 
5 
 
 
4 
 
 

AO 
 
 

AO 
 
 
 

AO 
 
 

AO 
 
 

CICLO 
TRES 

SISTEMAS POLÍTICOS 
ELECTORALES 
CONTEMPORANEOS 
 
TEORÍA DE LAS 
NULIDADES EN MATERIA 
ELECTORAL 
 
JURISPRUDENCIA EN 
MATERIA ELECTORAL 
 
SISTEMA DE 
INTERPRETACIÓN DE 
LAS NORMAS 
CONSTITUCIONALES 
ELECTORALES 

 
SPEC/C3 

 
 

TNME/C3 
 
 
 

JME/C3 
 
 

SINECE/C3 
 
 

 

  
 

 
5 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 

 
AO 

 
 

AO 
 
 
 

AO 
 
 

AO 
 
 
 

CICLO  
CUATRO 

MEDIOS PROBATORIOS 
EN EL DERECHO 
PROCESAL ELECTORAL 
MEXICANO 
 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

MPDPEM/C4 
 
 
 
 

AICCDP 
CEM/C4 

  6 
 
 
 
 
5 
 

AO 
 
 
 
 

AO 
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Y CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES EN 
EL DERECHO PROCESAL 
CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL MEXICANO 
 
 
DERECHO SUSTANTIVO 
PENAL ELECTORAL 
 
TALLER DE 
RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DSPE/C4 
 
 

TRJ/C4 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
7 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

AO 
 
 

AO 
 

CICLO 
CINCO 

 
DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL, PADRÓN 
ELECTORAL, LISTA 
NOMINAL Y REGISTRO 
DE CANDIDATOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS 
 
PREPARACIÓN DE LA 
ELECCIÓN, CAMPAÑAS 
ELECTORALES E 
INTEGRACIÓN Y 
UBICACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA 
EN EL ESTADO DE 
MORELOS 
 
JORNADA ELECTORAL  
 
ACTOS POSTERIORES A 
LA ELECCIÓN  
 
JUSTICIA EN MATERIA 
ELECTORAL 
 
TALLER DE TITULACIÓN 

 
 

DTPELNRCEM
/C5 

 
 
 
 
 
 
 

PECEIUMDCE
M/C5 

 
 
 
 

JE/C5 
 

APE/C5 
 
 

JME/C5 
 
 

TT/C5 

   
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
6 
 
6 
 
 
6 
 
 
8 

 

 
AO 

 
 
 
 
 

 
 

AO 
 
 
 
 
 
 
 

AO 
 

AO 
 

 
AO 

 
 

AO 
 

TOTAL  120  
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(Anexo 3) 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2010 

ENERO Y FEBRERO 

1 AL 12 DE FEBRERO 
PUBLICITACIÓN Y PROMOCIÓN DEL SEMINARIO EN 

DERECHO PROCESAL ELECTORAL 

DEL 15 AL 26 DE FEBRERO INSCRIPCIONES PARA EL CICLO DE CONFERENCIAS 

MARZO 

4 DE MARZO 

MÓDULO 1 
ñMARCO TEčRICO CONCEPTUAL  
DEL DERECHO ELECTORALò  

11 DE MARZO 
MÓDULO 2 

ñELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL 
DERECHO ELECTORAL MEXICANOò 

18 DE MARZO 
MÓDULO 3 

ñSISTEMA JURĉDICO ELECTORALò 

25 DE MARZO 
MÓDULO 4 

ñDERECHOS POLĉTICO ELECTORALES DEL CIUDADANOò 

ABRIL 

1 DE ABRIL  
MÓDULO 5 

ñPARTIDOS Y ORGANIZACIONES POLĉTICASò 

8 DE ABRIL 
MÓDULO 6 

ñAUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS Y 
JURISDICCIONALES EN MATERIA FEDERAL Y ESTATALò 

15 DE ABRIL 
MÓDULO 7 

ñMEDIOS DE IMPUGNACIčN ELECTORALES, SU 
TRAMITACIčN Y SUSTANCIACIčNò 

22 DE ABRIL 
MÓDULO 8 

ñMEDIOS PROBATORIOS EN EL  
DERECHO ELECTORAL MEXICANOò 

29 DE ABRIL MÓDULO 9 
ñMEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL  

EN LO PARTICULARò 30 DE ABRIL 

MAYO Y JUNIO 
6 DE MAYO MÓDULO 10 

ñSISTEMA DE NULIDADES EN MATERIA ELECTORALò 
7 DE MAYO 

11 AL 28 DE MAYO 
ELABORACIÓN DE FOLLETOS INFORMATIVOS DE LA 

ESPECIALIDAD EN DERECHO ELECTORAL Y CONFIRMACIÓN 
DEL PERSONAL DOCENTE 

31 DE MAYO AL 15 DE JUNIO 
PROMOCIÓN DE LA ESPECIALIDAD EN DERECHO 

ELECTORAL 

16 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO INSCRIPCIONES 

JULIO 
9 DE JULIO EXAMEN DE INGRESO 

14 DE JULIO PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

AGOSTO 
5 DE AGOSTO INICIO DE LA ESPECIALIDAD 

 


